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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nt8-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3l 2022
Procedimiento por Licitación púbtica

No. EO-SOPOT -N't8-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. Eo-SoPoT-N18-2C22, relativo a la obra: Construcción de puente en el cruce con
el Río de las Avenidas; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de
Zempoala, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de esteprocedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizacion de recursos
No' SEFINP-A-FAFEF lcl-2o22-1519-00194, de fecha 1O de mayo de 2022, emitido por la Subsecretaria
de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas publicas del
Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:Oo horas del día o6 de junio de2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y Serv¡cios
Relacionados con las M¡smas para er Estado de Hidargo y 43, 44 y 4s de su Reglamento en v¡gor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de piogramas de obra deesta Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ei - centro M¡neroedificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca. col. venta pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; las personas morares, así como ros servidores púbricos, cuyos nompres,
fep resentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, relat¡vo a
esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposrcrones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en e¡aintervinieron y a quienes se da a conocer el resultado diferido med¡ante oficios Nos. DGA-L3-
83912022 y DGA-13-84O/2022 de fecha O2 de junio de2022.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz. Directora de Lic¡taciones y contfatos,en nombre y representación de la secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, ellocon fundamento en lo previsto por ros Artícuros 3 y13 Fracción vy2g Fracciones I y x dera Leyorgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción u incisob) y 13 Fracciones vlll, IX y xv¡l del Reglamento Interior de la Secretaría de obras públicas y
ordenamiento Territorial, del poder Eiecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalqo.



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N18-2022

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha O9 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecut¡vo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Constructora A¡ram JM- S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $16'7O4,O3O.82 (Diecisé¡s m¡llones setecientos cuatro mil treinta pesos

82l100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

oue sean necesarios hasta por la cantidad de: $19'376.675.75 (Diecinueve millones trescientos setenta

v seis m¡l seiscientos setenta y cinco pesos 75/1OO M.N-) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 16 de iunio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitar¡os y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste balo protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la formalización del contrato correspond¡ente no se actualiza un conflicto de interés; también en

dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,

tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior

para dar cumpl¡m¡ento al artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley General de
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Responsabilidades Adm¡n¡strativas; m¡smo que se hará del conocimiento del organo Interno de control enesta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administraciónde Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, colon¡a venta pr¡eta. c.p.42oao, pachuca de soto, Hidatgo, te¡éfo;o. tor ¿iri zri-eóbo extens¡ones8742' 8681 v teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas,lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser r¡rma¿o a pur,l, 0", día o7 deiunio 2022, asÍ mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tene¡. en er rugar deejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto. se hace entrega de una copia de ra presenre acta defallo a cada uno de ros funcionarios y ric¡tantes aquí presentes, y para ros que no hayan as¡st¡do a estaJunta Pública' se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta r""¡,u,lur. efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las13:25 horas del día de su fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en e a ini"ruini"ion v.rí quisieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efeJtos regares procedentes.
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

La Directora de L¡citaciones y Contratos Por la Dirección de precios Un¡tarios

No se presento

M¡nero, Col.

^

Venta Prieta, Edif¡c¡o No. 2.B planta baia,
Pochuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel.: O1 (n1) 717 OOOO. ext. gtgl
www.h¡dalgo.gob.mx

P-T.C Gloria Ofelia León Martínez

Por la Dirección I de Control y Enlace

Por la Secretaríá de Contraloría
I de Comunicaciones

r Pedia2á Quiiada
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N18-2022

Por la Dirección General de Estud¡os y Proyectos

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó

Nombre

Constructora Airam JM S.A de C.V.

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformac¡ón Delegación Pachuca

No se presentó

J'

Ing. Josej:h Skewes Escudero

Por la Dirección General d

Arq. Luis Adrián García Monzalvo

Por los licitantes part¡c¡pantes
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2.- óemovial, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantadá con mot¡vo de la

Copado

de F8llo, relativa I la
i:ffX,i,"15:l:;'"1:""?,:ll::.,-1?.:*"gl*"lJ:.;ói,.,i*"ti""i¡#;:;"#::;;'::,,::tr;l?J:"""J:Aven¡da$ ubicada en ra roaar¡d.d de rasoev ue rárrez (ista;; ;ti;;, ;;;;ü1,;;"ü1"",'¿:-lr"jff;fflrl

sL+A t/

Er C€ntro lit¡n€ro, Col. \brÍ. pri€t¿, Ed¡fic¡o ¡b. 2.8 plant¿ b.¡¡t,
p¡druc. d€ Soto, Hgo.. C.p. 42060,

f.t.: Ol Cr ) 7|7 OOOO, .xt. 6191
www.hld¡lgo,gob.mr5t5
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DINEOCIÓil GEÍIERAL DE ADTIÍIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno dcl E¡t¡do de HH¡lgp
Secret¡rl¡ de Obrac Públlcer y Orden m¡emo Torho?¡al

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públlce
ilo. EO-SOPOT-7¡I&Iü22

Convoc¡torl¡ I o. @31 2O:X2

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra
pública a precio unitario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto en los oficios Nos. DGA-13-
84012022 y DGA-13-839/2O22 de fecha 02 de Junio del 2022, por el cual se informa a los licitantes:
Constructora A¡ram JM, S.A. de C.V. y Demovial, S.A. de C.V., que el fallo de esta l¡c¡tac¡ón pública se difiere
para el día 06 de Junio del 2022 a las 13:OO horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección de Precios
Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42o8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo 44
de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N18-

2O22, para la adiudicación de la obra pública' Construcción de Puente en el cruce con el Río de las Avenidas;
ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo. I-t
a).- Fundamento del procedimiento de contratación --4

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas
de las proposicíones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el aniculo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

t19

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO3l2O22, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N18.-2O2 . e
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de la obra oúbl¡ca: Consüucc¡ón de Puente en el ub'rcada en h localklad de
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DINECG¡ÓT GETENAL DE ADT¡II|STNACIÓÍI
DE PROGNAIAS DEOBRA

Gobler¡ro del Erttdo de HHalgo
Secrét r¡a de Obr.r públlcar y Ordemm¡s o Tefihoriel

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡chlclón Públlc¡
Xo. EO-EOPTOT-NIA-2O|iü,

Convoc¡torlr Ílo. OOírl 20/:82
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAFEF lcl-2O22-15O9-OO194 de fech a tO de mayo de 2O22.

Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO3|2O22 la cual se pone a disposición de l
los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N18-2 O22 , en I
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Puente en el cruce con el Río de las,.#
Avenidas,' ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estac¡ón Téllez), Municipio de Zempoala,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Con fecha 18 de mayo de 2022, la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de programación
de Ia Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, emitio oficio No. SEFtNp-C-
F AFEF lGl2O22-1509-00206 y con el cual se autoriza esta licitación

1.4.- Las bases del procedimento por lic¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día 23 de Mayo del2022.

1.5.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.6.- Con fecha 24 de Mayo de 2022 a las 1O¡00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asist ndose

2/9
elfallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del Proced¡miento oor L¡citación No. EO-SOPOT-N18-2022 , en
de la obra pública: Construcc¡ón de Puente en el con el Río de

TI

presentes:

Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de

1
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D¡REGCIóT GE¡IERAL DE ADMIXISTRACIÓT
DE PROGNATAS DE OBRA

Goblerno dol E¡tedo de Hillalgo
Secret¡r¡e dé Obrar Públlcer y Oldon¡nlemo Torrltorl¡l

Fallo del Procedlmlemo por Llcltaclón Públlc¡
to. EO€OFOT-NI&IO2?

Convoc.torI. ll o. Ol¡B/ 2ü¿2

1.- Grupo Concretero Eura, S.A. de C.V.
2.- Demovial. S.A. de C.V.

3.- Grupo Alfeli, S.A. de C.V.

1.7.- Con fecha 30 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Gruoo Concretero Eura, S.A. de C.V.
2.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

3.- Demovial, S.A. de C.V.

1.8.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad t
técnica y f¡nanciera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la I
documentación presentada, con los resultados que se describen, f

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de Mayo de 2022 a las 1O:O0 horas:

1.- Grupo Concretero Eu¡a, S.A. de C.V.

Motivo:
En el documento E-3.1 FACTOR DEL SALARIO REAL (F.S.R.XArtículo 31 fracción lll del Reglamento). Analisis,
Cálculo e Integración de su propuesta económica; se requiere:

3.- Anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgos de trabajo derivada de la revisión
anual vigente al ejercicio de esta lichación de la sin¡estralidad, emitida por el l.M.S.S. (art.74 de la Ley del
seguro social y el 33 de su reglamento), el cual no presentó dentro de su proposición.

Fundamento:
Capítulo l.-.Información General, Numeral 10.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.- Como
lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el de las propuestas las

319

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.003/2022, del Proced¡m¡ento por No. EO-SOPOT-N18-2O22 , en
ad¡udicac¡ón de la obra pública: el cfuce con el
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DIRECCIÓX GETENAL DE ADTIT|STNACIÓil
DE PNOGRANAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de H¡dalgo
sec?et r¡. de obrar Públlcar y Orden¡miemo Terrlto ¡l

Fallo del Procedl¡nlemo por Llcltaclón Públlc¡
Ilo. EO-SOPtOl-l|lA-2l,'¿2

ConYoc¡torb ll o. O@l2g:82
s¡gu¡entes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases de
licitación

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1
Constructora Airam JM, S.A.

de C.V.
$16',704.030.82

92 días naturales inicio 16 de iunio de
2022 y terminadón 15 de septiembre
de 2022.

2.- Demovial, S.A. de C.V. $27',238.663.50
92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y terminación 15 de sept¡embre
de 2022.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 31 de Mayo, 01 y 02 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los

licitantes:1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V. y 2.- Demovial, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento n

en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimento por l¡citac¡ón I
pública y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo f
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la 'l
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, \
artículo 42 fracciones t a la ll, ¡nc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los n \

resultados como a continuación se relaciona /7 i(-- ,// c4ts '----tr- I

el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, del Procedimiento por Licitac¡ón

de la obra públ¡ca, Construcción de Puente en el cruce con
Téllez), Mun¡cip¡o de zempoala, Estado

No. EO-SOPOT-N18-2O22 . en
$i{¡ticada en la localidad de

l,' M--l----- ll,, f ,
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D¡REOCIÓÍI GE]IERAL DE ADTIil¡STNACIóil
DE PNOGRATAS DE OBTA

Gobl€rib d.l E t do do HH.lgo
Secret rtr¡ de Obr¡¡ Públlcc y OrdenrmloÍto To.T¡torLl

F¡lb del Procodlm¡d o por Llclt clón Públlcr
llo.EO-8OFOT-rI8-2o'22

Gonvocetorl¡ io. Otüll NiE
11.1.- Demovial, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El l¡citante requis¡ta incorrectamente los documentos: E{2.- Carta compromiso de la proposición, así como el
EJ.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El l¡c¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 59.58% en relación a la asignación presupuestal disponible para la ejecución de la obra, y no es posible su
contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del proced¡mento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Ad¡udicac¡ón. Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y
evaluarán los documentos que acreditan (...), asícomo a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de I
cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, f).- Que el análisis, cálculo t
e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región donde se,-/'
ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos
por el l¡citante sean aceptables, es dec¡r, qué sean acordes con las cond¡c¡ones vigentes en el mercado de la
zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando
los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las
cond¡c¡ones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.'1.- Prec¡o Unitario, fracción 11.- Cuando los
precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones
vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta
total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte total de la propuesta
económica, sea mayor al ¡mporte del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra
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obieto de esta licitac¡ón. Por presentar uno o varios precios unitarios no
convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su
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DINECCIÓil GEÍIERAL DE ADTIX¡STRAC¡Óil
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convocetor¡. llo. OOgl2O:82

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- eue los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones

v¡gentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la proPuesta total.

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las sigu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos ,

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Constructora Airam JM, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora Airam JM, S.A. de C.V,, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I

a la lV. artículo 42 fracción I a la ll, inc¡so A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Constructora Airam

JM, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl
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Convoc.tor¡. Il o. Oogl2o:82
$16'704,030.82 (Dieciseis millones setec¡entos cuatro mil tre¡nta pesos 82110O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución;
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Constructora A¡ram JM,

S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $16'704,03O.82
(Dieciseis millones setec¡entos cuatro mil treinta pesos 82l1O0 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución
de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $16'704,030.82 (Dieciseis millones setec¡entos cuatro mil treinta pesos 82/100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 07 de Junio del 2022
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 77'l) 717-8000 exr. 8742, 8681 y tel. v fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

\- -1

*tr.j'r-*

)'
119

determinar el fallo de la Convocatoria No. 0O312O22, del Procedimiento por

n

No. EGSOPOT-NI8-2O22 , en
de la obra oública: Construcc¡ón de Puente en el cruce con el Río de Avenidas; ub¡cada en la local¡dad de

(Estac¡ón Téllez), Municipio de Zempoala. Estado de Hidal
Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,



D¡RECCTÓil GE]IERAL DE ADüITIISTRAGIÓÍI
DE PNOGRATAS DC OBNA

Goblerno del E¡t¡do de HH¡lgo
Socrot¡r¡¡ do Obr¡. Públlcr. y Men mlomo TerrltorLl

Fallo do! Procod¡mlonto por Llc¡trc¡ón Públ¡c¡
ilo. EO-SOPOT-NIA-2I''22
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Goblerno del Ert¡do de HHalgo
secrotsr¡¡ de Obrae Públlc¡¡ y Ordenam¡onto Territorlal

Fallo del Proced¡m¡omo por L¡chrclón Públlca
tlo. EO-SOPiOT-XIA-2ü42

Gonvoc¡torle ll o. Wl N:22

Evaluó

D¡roctorr do Prec¡oa Un¡t¡r¡oa

deh S.O.P. y O.T.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O0312022, del Prccediríiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N18-2O2j¿ , en
relación a la adiudicación de la obra pública: construcc¡ón de Puente en el cruce con el Río de las Avenklas¡ ubicada en la localidad de
J¿gúey de Téllez (Estác¡ón Téllez), Mun¡cipio de zempoa¡a, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-8 planra bá¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.C 4208

fel.: 01 (771) 717 8000, ext.
wwwhidalgo.g


